


] Municipalidad de Doñihue 

DIDECO = OFICINA DE DEPORTES Y JUVENTUD 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DOÑIHUE, 01 DE JUNIO 2026. 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios personales 
[honorarios] suscrito entre el SR. SEBASTIAN ANDRES ORELLANA 
AROS y la llustre Municipalidad de Doñihue, contrato que se 
encuentra vigente, y que determina las funciones que debe 

realizar el funcionario, entre las cuales se señalan: 

. PROFESOR TALLERISTA C.D CARACOL 

Como Encargado de la Oficina de Deportes y Juventud, 
constato, que las funciones y tareas antes descritas se realizaron 

y se encuentran conforme, y par consiguiente se solicita la 
cancelación correspondiente a los honorarios del mes de 
MAYO del año 2026, de acuerdo a contrato previamente 
revisado por quien suscribe. 

. eciso señalar, qu fas funciones y for e reolizaron de 
man rich jente, sin vinculo de rainación en á 

vie ribe, no constituye e ningun modo relación 

tractual regido por el ¡go del trobaj lamente r el 

contrato de honorarios suscrito entre las 
















